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PROPUESTAS MÉRITOS Y RECONOCIMIENTOS 2025-2026


La Real Federación Española de Natación abre el plazo para poder remitir las propuestas de distinciones y premiaciones que anualmente concede la RFEN:

· Se pueden presentar propuestas para los siguientes galardones:

· PREMIOS

· Medallas de servicios distinguidos. No proponer mas de las que se pueden conceder según el Reglamento: 2 de Oro; 4 de Plata y 8 de bronce. Indicar en la propuesta los “servicios distinguidos” de la persona propuesta, complementarios a los años de actividad.
· Placas de aniversario. Se concederá a entidades que cumplan, 25, 50, 75 y 100 años de afiliación ininterrumpida a la RFEN.		
		
· DISTINCIONES

· Diploma de Honor 
· Insignia de oro
·   Mención honorífica 
·   Por actividades Master
·   A la Comunicación deportiva y social
·   A los valores deportivos
·   A la promoción deportiva
		
· La fecha límite para remitir las propuestas es el	JUEVES 30 DE JULIO DE 2026

· Los expedientes e historiales deben enviarse a la Secretaría General de la RFEN, utilizando el IMPRESO OFICIAL (y cuantos anexos sean necesario) al correo electrónico:
protocolo@rfen.es

· No se admitirán peticiones recibidas fuera de plazo.

· Se ruega la máxima difusión entre los diferentes estamentos de las Federaciones Autonómicas: clubes, deportistas, técnicos, directivos, comités de árbitros, etc.

· Las propuestas serán analizadas por la Comisión federativa de Méritos y Reconocimientos, que las someterá a la aprobación de la Junta Directiva de la RFEN, informando ésta posteriormente a la Asamblea General.

NOTA: La Normativa que regula las Recompensas y Distinciones, se encuentra en la web de la RFEN, en el apartado RFEN/Reglamento General/Libro X - de las Recompensas y Distinciones: 	
https://rfen_desarrollo.federatio.com/upload/sectionFiles/KvRmfKaHpZ.pdf



Madrid, 30 de junio de 2026
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